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BASES

PPARC GEMINI STUDENTSHIPS – 2006

CONICYT

1. ANTECEDENTES

La astronomía es una de las ciencias que Fundación Andes consideró estratégica para el desarrollo científico debido a las ventajas comparativas en que se encuentra nuestro país por las características de sus cielos transparentes y la instalación de varios observatorios equipados con instrumental de última generación. Aumentar y fortalecer la masa crítica de científicos de primer nivel para el desarrollo de la astronomía es una necesidad para poder aprovechar las oportunidades que tiene Chile en este ámbito. Teniendo presente el gran aporte que puede significar estudiar e investigar en universidades que han logrado un alto desarrollo en el área de la astronomía y la astrofísica, Fundación Andes apoyó desde 1994 la formación de nuevos doctores chilenos en universidades inglesas ligadas al proyecto Gemini, en conjunto con el Particle Physics and Astronomy Research Council (PPARC) del Reino Unido.

Debido al término de actividades de la Fundación Andes, a partir del Concurso 2006 será la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) quién tendrá a su cargo la administración en Chile de este programa. 

Gemini es un consorcio de cooperación internacional en astronomía con participación de Estados Unidos, Reino Unido, Canadá, Chile, Australia, Argentina y Brasil. Su objetivo es el avance de la ciencia astronómica utilizando sus dos telescopios de 8.1 metros, uno situado en el cerro Mauna Kea, en Hawai, Estados Unidos, y el otro en Cerro Pachón, en la IV Región en Chile.

2. OBJETIVO

CONICYT y PPARC llaman a concurso con el propósito de otorgar una beca a jóvenes graduados, para la obtención de un doctorado en astronomía. El objetivo es contribuir al fortalecimiento de la capacidad científica nacional en el área de astronomía, apoyando a jóvenes chilenos con sólida vocación científica y alto nivel académico. 

3.
PUBLICO OBJETIVO
Pueden postular jóvenes astrónomos y físicos, que deseen iniciar un Doctorado en Astronomía Astrofísica en universidades del Reino Unido que forman parte del Particle Physics and Astronomy Research Council (PPARC) (http://www.pparc.ac.uk), el organismo británico que representa a su país en el Observatorio GEMINI. 

4. REQUISITOS PARA POSTULAR  

· Nacionalidad chilena. 

· Grado académico de Licenciado en Astronomía o Física, al 28 de enero de 2005.

· Buen dominio del idioma inglés (TOEFL puntaje mínimo: 550 puntos o IELTS: 6.0). 

BENEFICIOS 

Se otorgará un máximo de una beca, por un período máximo de tres años, a partir del 1° de octubre de 2006. 

Las asignaciones incluyen pasajes de ida y vuelta para el becario entre Chile y el Reino Unido, el costo total de matrícula, aranceles y derechos universitarios, seguro de salud y mantención. Estos beneficios corresponden exclusivamente al becario y no incluyen a su grupo familiar.

5. CRITERIOS DE EVALUACION 

· Calidad académica del postulante.

· Experiencia en docencia e investigación.

· Justificación de la línea de investigación/desarrollo propuesta.

· Aporte futuro al país.

6. PROCESO DE SELECCION 

La resolución respecto de la selección del candidato será efectuada por un Comité de Evaluación, conformado por 2 científicos del área de astronomía/física, un astrónomo de Gemini, un miembro de la administración de Conicyt, y un observador de la Fundacion Andes, que tomará en consideración el análisis de la documentación entregada y una entrevista personal a los postulantes preseleccionados en el mes de enero de 2006.
Los antecedentes del candidato seleccionado serán posteriormente enviados a PPARC, el cual someterá su solicitud al proceso normal de admisión de la universidad respectiva.  Por lo tanto, en el momento de postular a la beca, no es un requisito el haber sido aceptado en una universidad británica.

7. DOCUMENTACION REQUERIDA 

Las postulaciones deben entregarse en el formulario de postulación adjunto, el que deberá encabezar la presentación.  

Además, deberán entregarse los siguientes documentos: 

a) Carta de intención del postulante, explicando las razones por las que postula a la beca, su área de interés y el aporte que este perfeccionamiento significará en su desempeño futuro.
b) Curriculum vitae (incluya publicaciones, presentaciones a congresos y participación en proyectos de investigación).
c) Fotocopia simple de la cédula de identidad.
d) Fotocopias simples del certificado de grado académico de licenciado y/o del certificado de título profesional.
e) Certificado de Concentración de Notas de Pregrado (Licenciatura) o del programa de Ingeniería Civil y de Postgrado (Magíster) si procede, con todas las asignaturas cursadas. Las notas deben corresponder a la escala tradicional de 1 a 7. En caso de aplicación de escalas diferentes en alguna universidad, debe acompañarse la certificación de equivalencia.

f) Certificado oficial de la Secretaría de Estudios de la Universidad, donde suscribe y certifica promedio y ranking de promoción (lugar que obtuvo el postulante entre el número total de alumnos egresados de su promoción), si éste no se especifica en la Concentración de Notas.
g) Certificado con el puntaje obtenido en uno de los siguientes exámenes: Test of English as a Foreign Language (TOEFL) (puntaje mínimo: 550 puntos) o International English Language Testing System (IELTS) (puntaje mínimo: 6.0).   Información en el Instituto Chileno Norteamericano de Cultura www.ichn.cl y en el Consejo Británico www.britishcouncil.cl, respectivamente.

h) Propuesta preliminar de trabajo académico, indicando la línea de investigación o especialización que le interesa (Ver Anexo “Proposed Research Projects for PPARC “Gemini Studentship 2005/06”).

i) Dos cartas de referencia formuladas por académicos de reconocida trayectoria, según pauta que se adjunta, y que deberán entregarse en sobre sellado junto con la postulación.

NOTA:  Todos los documentos que estén emitidos en español, deberán adjuntar una traducción en inglés.
9. RESPONSABILIDADES DEL BECARIO 

Previo a la entrega de la beca, se firma un Convenio entre el becario y  Conicyt, donde se señalan los objetivos y duración de la beca, así como los derechos y obligaciones de cada una de las partes.

El becario debe comprometerse a rendir los informes académicos que correspondan, en las fechas que se establezcan en el respectivo convenio. La beca será asignada por períodos anuales y su renovación estará condicionada al desempeño académico del becario en el Reino Unido.

10. INCOMPATIBILIDADES

La beca es incompatible con otra beca nacional que pueda tener u obtener posteriormente el postulante, salvo ayudas complementarias para mantención y pasajes para el cónyuge e hijos que acompañen al becario al extranjero, y mientras residan con él.

11. PLAZOS DE POSTULACION 
El plazo de presentación de las postulaciones vence impostergablemente el día lunes 19 de diciembre de 2005, a las 12:00 hrs.  Una vez cerrado el plazo, no se aceptará nueva documentación.

El formulario de postulación adjunto con la documentación requerida, compaginada y archivada con separadores en CARPETAS PLÁSTICAS TRANSPARENTES, deberán enviarse en TRES EJEMPLARES IGUALES a:

Oficina Gemini

CONICYT

Bernarda Morín 551

Providencia, Santiago

En el caso de las postulaciones enviadas desde regiones, deberán ser despachadas por correo rápido certificado o bus, hasta la fecha y hora señaladas, e informar por correo electrónico a  Conicyt (mdiaz@conicyt.cl ) que fueron enviadas. 

Para que la postulación al programa sea considerada, deberá cumplir todos los requisitos establecidos en la presente convocatoria, quedando fuera de concurso las postulaciones enviadas por fax o por correo electrónico, las postulaciones fuera de plazo y las incompletas.

12. RESULTADOS
A partir del 15 de marzo de 2006, los resultados del concurso aparecerán publicados en la página WEB de Conicyt. Se informará, además, por correo a los postulantes.  
Las personas seleccionadas serán notificadas por carta a la dirección de su domicilio y tendrán plazo hasta el día 24 de marzo de 2006 para confirmar la aceptación de la beca.

Conicyt se reserva el derecho de informar las causales de aprobación o rechazo de las postulaciones.

NOTA: Conicyt no devolverá las postulaciones ni los documentos y materiales adjuntados a éstas.

Santiago, 28 de Octubre, 2005.

Esta convocatoria y su formulario de postulación están disponibles en:

www.conicyt.cl/gemini
Para mayor información:

E-mail: mdíaz@conicyt.cl 
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